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"r\no dc la Rccupcractjn y consolidación dc la Economia Peruana"

TERM INO REFERENCIA

pARA coNTRATAcTóN DE sERVrcro oE MoNrroR vrAr r PARA EL INSTITUTO VIAL

PROVINCIAL DE LA MUNICIPALIDAO PROVINCIAL DE ICA

t. DENoMtNActórtl og u co¡¡rneraclór,,¡
Contratación delservicio de un profesional, en calidad de MONITOR VIAL l, para el lnstituto V¡al

Provincial (lVP) de la Municipalidad Provincial de lca.

2. FINALIOAD PUBTICA

Uno de los objetivos del M¡nister¡o de Transpones y Comunicac¡ones - MTC es "Apoyar

técnicamente a los gobiernos regionales y locales en la inst¡tuc ¡on a l¡dad y gest¡ón de la

¡nfraestructura y servicios de transporte", en cuyo marco Provias Desce nt ra lizado, como Un idad

Ejecutora del MTC, tiene la mis¡ón de "Contribu¡r a la gestión descentralizada de la

¡nfraestructura vial depanamental y rural a ser desarrollada por los gobiernos regionales y

locales, respect¡vamente, ¡mplementando mecan¡smos técn¡cos, inst ituc¡o na les, legales y

financieros que garanticen la sosten¡bilidad de las inversiones viales".

En ese contexto, en el marco del Presupuesto por Resultados, presentamos el Programa de

lncentivos a la Mejora de la Gestión Mun¡c¡pal, a cargo del Min¡sterio de Transportes y

Comunicaciones (MTC) - Prov¡as Oescentra lizad o, encam¡nado a promover las condiciones que

favorezcan el crecimiento y desarrollo sosten¡ble de la economía local, ¡ncentivando a las

municipalidades a la mejora continua de la gest¡ón local.

En ese sent¡do, la Municipalidad Provinc¡al, a través del lnst¡tuto V¡al Provincial requiere

desarrollar las acciones de plan¡ficac¡ón a f¡n de establecer los objetivos, estrategias y

actividades a fin de asignar recursos para el cumplim¡ento del plan y cumplir con los objet¡vos

planteados con respecto a le Determinación delestado de transitabilidad y nivel de intervención

de los cam¡nos rurales.

F¡nalmente, el cumplimiento de la meta permit¡rá relevar la importancia de la vial¡dad en el

desarrollo ¡ntegral de los d¡str¡tos, mejorar la calificación del personaltécnico de los municip¡os

y brindar información actualizada sobre el estado de transitabilidad y nivel de intervenc¡ón de

una sign¡ficativa cant¡dad de k¡lómetros de vías rurales.

3. ANTECEDENTES

La Municipalidad Prov¡ncial de lca es el órgano de gob¡erno promotor del desarrollo local con

personeria iuríd¡ca de Oerecho Público y plena. Capacidad para el cumplimiento de sus f¡nes;

que goza de autonomía polit¡ca, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia,

la cual radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de adm¡nistrac¡ón,

con sujeción al ordenamiento juríd¡co.

Por ello, La Gerenc¡a del lnstituto V¡al Provincial requiere contratar los servic¡os con experiencia,

conocimiento y capac¡dad en la tram¡tación qu¡en se encargará de la admin¡stración

documentaria para su trámite co rres pond ie nte.
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4. OBJETIVOS DE tA CONTRATACIÓN

Ob.ietivo General: El cumplimiento de la Determinación del estado de trans¡tabilidad y n¡vel de

intervención de los cam¡nos rurales de la Gestión Municipaldel año 2025.

Objet¡vo específico: La Municipalidad Provincialde lca, a través de la Gerencia del lnst¡tuto Vial

Provincial (lVP), requiere contratar a un (01) proveedor (persona natural), con la finalidad de

asumir el cargo de MONITOR VIAL lpara dar cumplimiento al logro de los objet¡vos

institucionales.

5. ATCANCES DEL SERVICIO

Contar con una persona natural para que brinde el servicio de MONITOR VIAL l, en el lnstituto
Vial Prov¡ncial de lca (lVP) quién se encargará de cumplir con los objetivos de la gestión vial de

caminos vecinales.

5,1. ACTIVIDAOES

/ Realizar seguimiento y monitoreo de la ejecución de los mantenim¡entos rutinar¡os.

/ Coordinar con los jefes de mantenim¡ento la verificación de la ejecución fís¡ca de los

mantenimientos rutinarios.
/ Revisar las Valorizac¡ones mensuales presentados por los contratistas encargados de

Ia ejecución del servic¡o de mantenimiento rutinario.
/ Revisar y dar conformidad a las actividades, entregables, presentados por los

encargados de la ejecución de los servic¡os de mantenimiento rutinario as¡gnados en

el marco del Convenio N'222-2025-MTC/21.
/ Brindar la documentación solic¡tada de los serv¡c¡os asignados sobre el mantenimiento

rut¡nario en marco del Convenio N" 222-2O25-Mf C/21..

/ Real¡zar segu¡m¡ento y monitoreo de la ejecución de los mantenimientos viales en el

marco de los convenios suscritos con Provias Oesce nt ra lizado.

/ Coord¡nar y elaborar la información técnica y administrativa de su competencia
r' Realizar visitas de campo.
/ Participac¡ón en las charlas y/o capacitac¡ones a cargo de Provias Desce ntra lizado.

/ Otras funciones que asigne eljefe ¡nmediato que sean consideradas necesarias para el

cu mplimiento de los objetivos.
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5.2. PROCEDIMIENTO: Como resultado esperado, se presentará un informe con la descripción

detalladas de las actividades realizadas.

5.3. PLAN DE TRABAJO: NO APLICA

5.4. RECURSOS A SER PROVISTOS POR EL PROVEEDOR: NO APLICA

5.5. SEGUROS: NO APLICA

S.6. SOPORTE TÉCNICO: NO APLICA

5.7. CAPACITACION Y/O ENTRENAMIENTO: NO APLICA

5.8. IMPACTO AMBIENTAL: NO APLICA
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6. REQUERIMIENTO DEt PROVEDOR

PERFIL DEL PRQFESIONAL (PROVTEDOR)

El proveedor que realice el servicio deberá de contar con RNP

FORMACION ACADEMICA

/ lngeniero civil, Arquitecto, coleg¡ado y hab¡litado

EXPERIENCIA GENERAL

. Tener más de 7 años como minimo desde la colegiatura

EXPERIENCIA ESPECfFICA

/ Haber laborado en lnstitutos Viales Provinciales (lVP) de municipal¡dades, en gestión

de ¡nfraestructura vial, desempeñando funciones como monitor vial y/o analista

técn¡co, por un período no menor de se¡s (06) meses.

La exper¡enc¡a especif¡ca del postor se acreditará con copia simple de (¡) contratos u órdenes de

servic¡os, y su respect¡va conformidad o constancia de prestac¡ón; (ii) comprobantes de pago

cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota

de abono, reporte de estado de cuent¿, cualquier otro documento emitido por entidad del

sistema financiero que ecredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de

pago , co rrespo nd ¡e ntes a un máx¡mo de veinte (20) contrataciones. En caso el postor sustente

su experiencia en la especialidad med¡ante contratac¡ones real¡zadas con privados, para

acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo ind¡cado en el numeral (ii) del presente

párrafo; no es posible que acred¡te su exper¡encia ún¡camente con la presentación de contratos

u órdenes de compra con conformidad o constanc¡a de prestación.

El solo sello de cancelado en el comprobante de pago, cuando ha sido colocado por el propio

postor, no puede ser considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación

a que se encuentra cancelado. Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea util¡zando

el término "cancelado" o "pagado"

CAPACITACIÓN Y/O ENTRENAMIENTO

/ D¡plomados y/o cursos en Proyectos de lnversión Pública y/o Gestión de Proyectos y/o

Gestión de la Construcc¡ón, y/o seguridad en la construcc¡ón y/o planilla y

remuneraciones en la construcción (deseable acumulado no menor a 400 horas).

/ Contrataciones del Estado
/ Programac¡ónmultianual
/ Curso de Autocad
/ Cu¡so de costos y presupuesto S10

Se acred¡tara con cop¡a simple

OTROS REQUISITOS

Contar con RUC vigente activo con actividades relacionados al serv¡cio

Contar con RNP.

Cop¡a Simple de D.N.l.

6.1. Perf¡l del personal: NO APLICA.
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7. LUGAR y prAzo DE pREsrAcróN DE sERvtcto

7.1. LUGAR

La prestación del servicio se realizará en las instalac¡ones del lnstituto Vial Provincial(lVP) -

Gerencia del lnstituto Vial Provincial de la Municipalidad Provinc¡al de lca, ubicado en la

siguiente dirección; Urb. San lsidro Pro. Cutervo S/N - Ref. Campo Ferial

7.2. PLAZO

El servicio se ejecutará por un periodo de hasta como máximo de 84 dias calendarios

8. VAI-OR REFERENCIAT: NO APLICA

9. ENTREGABIE: El proveedor deberá presentar un informe de las act¡v¡dades real¡zadas, según el

alcance y descripción del servicio, que será presentado por un per¡odo de hasta cómo máx¡mo

84 días calendarios.

o
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/ Seguimiento y mon¡toteo de los serv¡c¡os de ejecución de los

monten¡m¡entos rut¡nor¡os de ocuerdo ol conven¡o de gest¡ón N"
222-202s-MTC/21.

/ Revisión y evaluación de los informes ñensudles - de los serv¡c¡os

de ejecuc¡ón de los monten¡mientos rut¡nor¡os de ocuerdo ol
conven¡o de gest¡ón N' 222-2025-MTC/21.

/ Otros func¡ones Otros func¡ones que os¡gne el jefe ¡nmed¡oto que

seon cons¡derodos necesorios paro el cumpl¡m¡ento de los objet¡vos.

ENIREGABI-E 1

/ Seguimiento y monitoreo de los servicios de ejecuc¡ón de los

monten¡m¡entos rutinorios de ocuerdo ol convenio de gest¡ón N"
222-2025-MTC/21.

/ Rev¡sión y evoluoción de los inÍormes mensuoles - de los servic¡os
de ejecucíón de los monten¡mientos rut¡nor¡os de ocuerdo dl
conven¡o de gest¡ón N" 222-2025-MTC/21.

/ otros funciones Otros func¡ones que os¡gne el jefe ¡nmedioto que

sean cons¡derddos necesor¡os poro el cumpl¡m¡ento de los objet¡vos.

TNIREGABI-E 3

/ Segu¡miento y monitoreo de los serv¡c¡os de ejecuc¡ón de los
mantenimientos rut¡nor¡os de ocuerdo al conven¡o de gest¡ón N'
222-202s-MTC/21,

/ Revisión y evaluación de los inÍormes mensuoles - de los serv¡c¡os

de ejecuc¡ón de los monten¡m¡entos rut¡nor¡os de ocuerdo ol
conven¡o de gestión N" 222-2025-MTC/21.

/ Otros func¡ones Ottos func¡ones que os¡gne el jefe ¡nmed¡oto que

sean cons¡derodds necesor¡os pora elcumpl¡m¡ento de los objet¡vos.

ENTREGABLE 2

10. VATOR REFERENCIAT: NO APLICA.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

I NSTITUTO VIAL PROVI NCIAL

11. OTRAS OBTIGACIONES DET PERSONAT

El profesional es el responsable directo y absoluto de las activ¡dades que realizará debiendo
responder por el servicio brindado.

12. SUBCONTRATACIÓN

No es procedente la subcontratación del presente servicio.

13. CONFIDENCIA[IOAD

La confid e ncia lidad y reserva absoluta en el manejo de información y documentación a la que

se tenga acceso el proveedor relac¡onado con el desarrollo del servicio, queda expresamente

prohibido revelar dicha informac¡ón a terceros. El proveedor, deberá dar cumplimiento a todas

las políticas y estándares def¡n¡dos por la Ent¡dad, en materia de seguridad de la lnformación.

Dicha obl¡gación comprende la información que se entrega, como también la que se genera

durante la realización de las actividades y la información producida una vez que se haya

conclu¡do el serv¡c¡o.

14. PROPIEOAD INTETECTUAT

El proveedor de serv¡c¡o a ser contratado no tendrá ningún título, patente u otros derechos de

propiedad en ninguno de los documentos preparados con los fondos de la Mun¡cipalidad

Provincial de lca, tales derechos pasarán a ser propiedad de la ent¡dad antes menc¡ón.

El pago se realizará en una (03) armadas, al mon¡tor v¡al previa presentación de un informe con

la descr¡pc¡ón detallada de las act¡v¡dades realizadas, conformidad del servicio y comprobante

de pago respectivo, de acuerdo con el siguiente detalle:

Item Nivel de avance
Plaro de

presentac¡óñ
Vo

1 Primer entregable Un (28) dias 34 0/"

2 Segundo entregable Un (56)dias 33%
3 Tercer entregable Un {84) dias 33%

16. CONFORMIDAD DEt SERVICIO

La conformidad de servicio la otorgará la Gerenc¡a del lnstituto V¡al Provincial de lca, prev¡a

presentac¡ón de informe de act¡v¡dades.

17. PENATIDADES

En caso de retraso iniustif¡cado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del

contrato, la entidad contratante le aplica automát¡camente una penal¡dad por mora por cada

día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automát¡camente y se calcula de

acuerdo con la siguiente formula.

0.10 x Monto

Eür

Penalidad diaria

F x Plazo

15. FORMA DE PAGO Y CONFORMIDAD OE SERVICIO

" Unidad Orsánica responsable delcontrol: lnstituto Vial Provincial de lca (lVP).

/ Un¡d¿d Orqánica oue brindará la conformidad: lnstituto Vial Prov¡ncialde lca (lVP).
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Donde F tiene los sigu¡entes valores:

Para bienes y serv¡c¡os: F= 0.40

Para obras:

Para plazos menores o iguales a sesenta días F=0.40

Para plazos entre sesenta y uno a ciento veinte días: F=0.25

Para plazos mayores a ciento veinte días: F=0.15

Para consultorías de obras:

Pera plazos menores o iguales a sesenta días F=0.40

Para plazos entre sesenta y uno a ciento ve¡nte días: F=0.25

1E. RESPONSAETUDAD POR VTCTOS OCUTTOS

El plazo máximo de responsabilidad del proveedor por la cal¡dad ofrecida y por los vicios ocultos

del servicio ofertado (expresado en años), es de un (1) año contado a partir de la conformidad

otorgada.

19. NORMA ESPECfFICA

La presente contratac¡ón está regulada por las siguientes normas:

/ ley de presupuesto del sector público para el año 2025 - ley N'32185
/ Ley general de contratac¡ones públicas - ley N'32069.
/ Reglamento de la ley N'32069, ley general de contrataciones públ¡cas

20. ANTICORRUPCION

"Con la notificación de la presente, El Proveedor, declara y garantiza no haber, directa o

¡ndirectamente, haber negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualqu¡er beneficio

o incentivo ilegalcon relación a la contratación".

El Proveedor, se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contreto, con

honestidad, prob¡dad, veracidad e ¡ntegridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción,

directa o ind¡rectamente.

El Proveedor, se Compromete a: (i) comunicar a las autor¡dades competentes, de manera directa

y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y (ii)

adoptar med¡das técnicas, organizat¡vas y/o de personal aprop¡adas para evitar los referidos

actos o prácticas.

El incumplimiento de las obl¡gaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución

contractual, da el derecho a la Municipalidad Provincial de lca a resolver automát¡camente y de

pleno derecho el contrato, bastando para tal efecto que se remrta una comunicación

informando que se ha producido dicha resolución, sin perjuicio de las acciones civiles, penales y

adm¡nistrativas a que hubiera lugar.


